
Lima, 1 3 8t8.2012
CONSIDERANDO:

Que, en el  marco de lo dispuesto por la Ley No 29812, Ley de Presupuesto del Sector
Públ ico para el  Año Fiscal 2012, por Resolución Minister ial  ru" dO¿Z-ZOii-ED, se aprobó el
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2012 del pliego
010: Minister io de Educación por la suma de S/.5 487 890 385.00 por toda Fuente de
Financiamiento;

Que, el  art ículo 38 de la Ley N' 28411, Ley General  del  Sistema Nacional de Presupuesto,
establece los límites y procedimientos mediante los cuales podrán ser modificados los créditos
presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector público;

Que, de acuerdo al  l i teral  b) del  art Ículo 39 de la Ley No 2841'1, Ley General  del  Sistema
Nacional de Presupuesto, las transferencias de partidas constituven traslados de créditos
presupuestar ios entre Pl iegos;

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo No 001-2012-EF autoriza una transferencia de
part idas de las Municipal idades part ic ipantes del Plan Pi loto de la Municipal ización de la Gest ión
Eciucaiiva, a íavor cje ios correspondientes piiegos oe ios Gobiernos Regionates y ei piiego 0'10:
Minister io de Educación, hasta por S/.  371 OO7 003.00, correspondiendo S/.  94 964 512.00 al
Pl iego 010: Minister io de Educación;
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Que, la citada transferencia permitirá cubrir la operatividad de las Instituciones Educativas
en los correspondientes Pl iegos de los Gobiernos Regionales y el  Pl iego 010: Minister io de
Educación, como consecuencia de haberse dado por f inal izado el  Plan Pi loio de Municipal ización
de la Gest ión Educat iva mediante el  Decreto Supremo N" 019-2011-ED, disposit ivo que cuenta con
pl refrendo del Presidente del Consejo de Ministros y de la Ministra de Educación;

Que, la desagregación a nivel  de Pl iego y Unidad Ejecutora se encuentra detal lada en el
exo "Transferencia de Part idas de los Pl iegos de las Municipal idades del Plan pi loto de

Municipal ización de la Gest ión Educat iva a favor de los Pl iegos de los Gobiernos Regionales y del
Pl iego 010: Minister io de Educación";

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo No 001 -2012-EF establece que los
Titulares de los Pl iegos habi l i tados en la refer ida transferencia de part idas, aprueban mediante
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el artículo '1 de la citada norma, a
ivel  funcional programático dentro de los cinco (5) días calendario de vigencia de dicho disposit ivo

Que, la Unidad de Presupuesto del Minister io de Educación mediante el  lnforme No 0.17-
2012-MEISPE-UP considera que es necesario aprobar mediante una Resolución del Ti tular del
Pl iego Ia desagregación, en el  Presupuesto Inst i tucional del  Pl iego 0i0: Minister io de Educación
para el Año Fiscal 2012, de los recursos correspondientes a la transferencia de partidas aulonzada
mediante el  Decreto Supremo N" 00 j  -2012-EF; y,

De conformidad con la Ley N" 28411, la Ley N" 29812, el  Decreto Ley No 25762,
modif icado por la Ley No 26510, el  Decreto Supremo No 006-2006-ED v sus modif ióator ias. v la
Direct iva N" 005-20'1 }-EF 176.01 y sus modif icator ias;



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la desagregación de los recursos correspondientes a la transferencia
de part idas autor izada mediante el  Decreto Supremo No 001-2012-EF en el  Presupuesto
Inst i tucional del  Pl iego 0'10: Minister io de Educación para el  año f iscal  20'12, en cal idad de pl iego
habi l i tado, hasta por la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.  94 964 512.00),  con cargo a la
fuente de f inanciamiento Recursos Ordinarios. de acuerdo al  anexo adiunto oue forma parte
integrante de la presente resolución.

Art ículo 2.-  La Unidad de Presupuesto del Pl iego 010: Minister io de Educación instruye a
las Unidades Ejecutoras, para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación
Presupuestar ia" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3.- La Oficina de Planificación Estratégica y Medición de la Calidad Educativa -
PLANMED, a través de la Unidad de Programación, en coordinación con los órganos involucrados
es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los Planes Operat ivos
correspondientes, como consecuencia de la modificación autorizada en el artículo 1 del presente
disposit ivo legal.

Art ículo 4.-  Las Unidades de Gest ión Educat iva Local a cargo del Minister io de Educación,
son responsables de asegurar la operat iv idad de las Inst i tuciones Educat ivas que part ic iparon en el
Plan Piloto de Municipalización de la Gestión Educativa, y que se reintegran a su jurisdicción;

Art ículo 5.-  Remit i r  copia de la presente resolución dentro de los cinco (05) días
calendarios de aprobada a los organismos señalados en el  numeral 23.2 del art ículo 23 de la Ley
N' 28411. Lev General  del  Sistema Nacional de Presuouesto.

Regístrese

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Mlnlstra de Educación
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ANEXO

PROCESO PRESUPUESTARIO 201 2
Modificaciones en el Nivel lnstitucional

Decreto Supremo N' 001-2012-EF
(en Nuevos Soles)

SECCION
PLIEGO HABILITADO

PRIMERA GOBIERNO CENTRAL

olo MtNtsrERto DE EDUcAcróN

Fuente de F¡nanciamiento : Recursos Ord¡narios

2: Pensiones y Otras
Prostaciones

Soc¡ales

USE 02 SAN MARTiN DE PORRES

.OGROS DE APREND ZAJE DE LOS ESTUD]ANTFS DE I  C ICLO DE
; D  C A C I O \  B A S , C Á  R f C J L A R

3oooo6s ::lY^o]f\l'^: 9l'l ^"'t-!o-DE ^EDUCACTON BÁsrcA REGULAR
REcTBEN soo HoRAS .EcfrvAs AL Año

5OOO192 DESARRoLLo DE LA ENsEÑANZA EN INSTITUcIoNES EDUCATIVAS

LOGROS DE APRENDI&JE DE LOS ESTUDIANTES DE PRiN4AR A DE

EDUCAC ON EASICA REGULAR

ES-UDIANIES DE PR]MARiA DE LA EDUCACION 8AS CA REGULAR

R L C  8 L \  I  l O o  H O + S  - E C l l !  ¡ S  A -  a Ñ O

5000,192 DESARRoLLc DE LA ENSEÑANa EN NST]TUcIoNES EOUCATIVAS

LOGROS DE APREND ZAJE DE LOS ESTUD]ANTES DE SECUNDARIA

DE EDUCAC]ON BASICA REGULAR

ESTUDIANTES DE SECUNDARIA DE LA EDUCAC ON BAS CA
REGULAR R=CIBEN 12OO HoMS LEcT !AS AL AÑo QUE3000077 PROMUEVEN APRENDIZAJFS S]GNLFlCAT VOS OFREC DAS POR
SOCENTES COMPETENTES

5OOO193 ¡ESARROLLO DE LA

006 
.USE 

06 VITARTE

o n ¿ 3  L O G R O S D = A P R E N D T A J E D E L C S E S T U D I A N T E S D E I  C I C L O D E

EDUCAC ON BASICA REGULAR

ESTUDIANTES DE I CICLO DE EDUCACION BASICA REGULAR
REC]BEN 9OO HORAS LECT]VAS AL ANO

.1,73.1,981 18,000 I  232,254DESARRoLLo DE LA ENSEÑANa EN NSTITUcIoNES EDUcAT]VAS

LOGROS DE APRENDIAJE DE LOS ESTUDLANTES DE PR MARIA DE
EDUcAcróN BÁsrcA REGULAR

ESTUDIANTES DE PRIMAR]A DE LA EDUCACION BASICA REGULAR
e L C I B L N  '  O O  a O R A S  - L C r l , A S  A l  a Ñ O

5OOO1 92 DESARRoLLo DE LA ENSEÑANa EN NST TUCIoNES EDUCAT VAS

0045 !9G¡o! D! IPIqNDrZAJF DE G ESrUD ANrFS DF SECUNDARTA

ESfUDIANTES DE SECJNDARIA DE LA EDUCACION EASICA

? n n n n 7 7  
a L G - - a R  R F C ' B F \  1 ? 0 0  - o e ¡ S  L E C T  ' a S  A -  a Ñ o  o L E
PROMUEVEN APREND AJES S GNIFICATIVOS.  OFRECIDAS POR

DOCENTES COMPETENTES

5OOO1 93 DESARRotLo DE LA ENSEÑANZ¡

LOGROS DE APREND ZAJE DE LOS ESTUD ANTES DE I  CICLO DE

EDUcAcIÓN BÁS cA REGULAR

FS-Uf , ra \ -FS DE I  C 'C l  O DE

5OOOT92 DESARROLLO DE LA ENSEÑANa EN NSTTUCIoNES EDUCATVAS 7.17567A 47 123 922,511

LOGRSS DE APRENDLAJE DE LCS ESTUD ANIES DE PRIMARLA DE
EDUCAC ON BASICA REGULAR

ESTUDiANiES oE ÉRlMARIA DE LA EDUcAcIÓN BASIcA REGULAR30000 '3  : : ^ -^ : .  1  - - : : ^_ . : '_ t_ . . : : ^ -_  -
REC]BEN 1  1  OO HOUS LECTIVAS AL ANO

5OOOT92 DESARRcLLo DE LA ENSEÑANa EN NSTTUcIoNES EDUcATVAS 11 843 017 65,848 962,231 r 2  8 7 1 . 0 9 6

LOGROS DE APRENOIAJE DE LOS ESTUDIAN-TES DE SECUNDAR]A
DE EDUCACION AAS]CA REGULAR

ESTJDlANTES f,E SECUNDAR]A DE LA EDUCACION BAS CA
R E G .  - a R  R E c  B E N  - 2 0 0  / o + s  - t c -  ,  A S  A -  a ñ o  e -  L3000077 iióúi,iuJ*or*.*o,aJESS'GNFrcArvosor*.",-ooroo*
DCCENTES COMPEIENfES

1 4 . 6 9 8 . 1 4 9  1 3 8  8 2 6  1 , 0 0 4  3 3 35OOO193 DESARROLLO DE !A ENSEÑANA

5 0 0 0 9 9 1  O 8 - G A C T O N E S  P R E /  S  O N A - L S

87,737.905 899,197 6.327.410
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